
NUM. 3O7.^MIÊRa)LES 3 DR DICÍEMBEK DE 1890.

^oktin » ©ftcittl
DE LÀ

^st^^iQm as siOaaaaii
La» leyet obligará» en la Ptnimvla, Ma* Baleare* ÿCa^ 

•*aria* à lot veinte diat de »u protnvlgadôn, ai ^ eliaa no ae 
^^apuaiora otra eoaa.

8e entiende hecha la proitudgaeiôn ü dia en gne termine ta 
intereUn delà leg en la OAOBTk oficial,

(Art. 1.® o BL Cí^DiGO civil vigentb).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 peeetae.-Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

16,60—Un ai o, 88.
PuBKA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36,—Seis 

meses, 22,60,—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

ex PUBLICA TODOS LOS Dris, sicapro tos Domsao*

La* Lejea, órdenea y anuneioa gwe te manden futbUear en 
lo» Bolbtihbb ÜFiouLxs te han de remitirat Jefe politico 
re*í>ectivo, por enyo condocto aepaaorin Í loa editare» de loa 
mencionado» peribdieot. (Obdubs os 3 Di Abul, db 8 121 
Di OCTCIKI DI 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Goteta del día 3.)

88. MM, el Rey y la Rsiha Regente 
(Q. D. 9.) y Angusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
011SQ importante salud.

Junta provincial del Censo electoral 
de Córdoba

dreidar m'imero 2.813
^opia del acta de la sesión celebrada el dia

1 .“ de Diciembre de 1890.

DISTRITO DE MONTILLA

MÜMIOIPIO DE MONTILLA

(C'inlinziaciún.)

Sección 6.*

Propuesto por el oandidato D, Agus-, 
^0 Aguilar Tablada:

Interventor, D. Manuel Requena La
que

Suplente, D Antonio Molina Luque
Propuesto por el candidato D. Ra

lee! de (Gracia:
Interventor D. Manuel Pedraza Ca

mello
Suplente, D. Joaquín Navarro Soto
Propuesto por el candidato D. Luis 

■Antonio Aparicio:
Interventor, D. Antonio Cruz y Cruz
Suplente, D. José Molina y Casado
Propuesto por el oandidato D. Ra

ibel Fernández y López:
interventor, D, Francisco Solano 

®úena y Agnilar
Suplente, D. Vicente Rey Ramirez
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco P lentes Calderón:
Interventor, D. Manuel Argamasilla 
Suplente, D, Rafael Ramírez Peroz
Propuesto por el candidato D. Fran- 

®*8co Salas Mo&oz:

Interventor, D. Fran o laco Soto Mar
qués

Suplente, D. Rafael Baena Aguilar

Sección 6,*

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada y Vidar:

Interventor, D. Francisco Solano 
Carmona

Suplente, D. José Rubio (Jarcia
Propuesto por el candidato D. Ra

fael de Gracia Malagón:
Interventor, D. Mslbelino Ruiz Rai

gón
Suplente, D, José Arroyo Ruiz
Propuesto por el candidato D. Luis 

Aparicio y Sarrión:
Interventor, D. Antonio Lopez Me

rino
Suplente, D. Antonio Rubio García
Propuesto por el candidato D. Rafael 

Fernández López:
Interventor, D. Antonio Baño Mu- 

floz
Suplente, D. Antonio Jimenez Ca

bello
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. Manuel Tejada Pa

vón
Suplente, D. José Gallego Rubio
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas MuQoz:
Interventor, D. Francisco Solano 

Ramírez Vaquero
Suplente, D. Vicente Cabello Garcia

Seooión 7."

Pro puesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada:

Interventor, D. Garlos Zorzano y 
í Domínguez
* Suplente, D. Rafael Arce Laque
j Propuesto por el candidato D. Rafael 
!de Gracia Malagón.

Interventor, D, Mariano Hidalgo y 
i Salas
; Suplente, D. Angel Hidalgo Salas
1 Propuesto por el candidato D. Luis 

Aparicio y Sarrión;
Interventor, D. Antonio Céspedes 

1 Varo

Suplente, D. Francisco Arce y Soto
Propuesto por el candidato D. Ra

fael Fernández Lopez
Interventor, D. José Bufili y Martí

nez Tinoco
Suplente, D. Juan Cabezas y Baena
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. Luis Arjona Toro
Suplente, D. Francisco Cabello Riera
Propuesto por el candidato D, Fran

cisco Salas Muñoa:
Interventor, D. Juan Laguna Por

tero
Sección 8’*

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada:

Interventor, D. Miguel Salas Muñoz
Suplente, D, Mariano Amo Perea
Propuesto por el candidato D. Rafael 

de Gracia y Malagón:
Interventor, D. Francisco Solano Ve

lasco y Ruiz
Suplente, D. José Aguilar y Toro
Propuesto por el candidato D. Luis 

Aparicio y Sarrión:
interventor, D. Eduardo Amo Mo

rales
Suplente, D. Francisco Solano Amo 

Ferez
Propuesto por el candidato D. Ra

fael Fernández López
Interventor, D Pantaleón B. de la 

Prada
Suplente, D. Francisco Rodríguez 

Luque
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón;
Interventor, D. Luis Laque Belli mar
Suplente, D. Miguel Maestre Gon

zález
Fropaesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz
Interventor, D. Rafael Soto y Lu

que
Suplente, D. Tomás Baena Segovia

MUNICIPIO DE CASTRO DEL RIO
Seooión 1.*

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada

Interventor, D. José Cubero Cubero

Suplente, D, José Riobóo Ferez Mena
Propuesto por el candidato D. Ra

fael de Gracia Malagón
Interventor, D. Juan Muñoz Algaba
Suplente, D. Juan Reinoso Algaba
Propuesto por el candidato D, Luís

Aparicio y Sarrión:
Interventor, D. José Lopez Pimlloa
Suplente, D. Rafael Romero Ruz
Propuesto por el candidato D. Rafael

Fernández López:
Interventor, D. Evaristo del Rio y 

Luque
Suplente, D. Antonio Tejada Carre

tero
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. Andrés Casado Ba

rranco
Soplente, D. Manuel Lopera Palo

mares
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz
Interventor, D. Joaquín Criado Ro

driguez
Suplente, D. Antolín Cuello Calde

rón

Seooión 2.“

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada;

Interventor, D. Simón Moreno Me
rino

Suplente, D. Tomás Elias Morales
Propuesto por el candidato D. Ra

fael de Gracia y Malagón:
Interventor, D. José Repiso Arce
Suplente, D, Manuel Algaba García
Propuesto por el candidato D. Luis

Aparicio Sarrión:
Interventor, D. Ildefonso Redondo 

Luque
Suplente, D. Rafael Pulido Muñoz
Propuesto por el candidato D. Ra

fael Fernández López:
Interventor, D. Alberto Iñiguez 

Bravo
Suplente, D. Blas Zamora Morales
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón;
Interventor, D. Enrique Calderón y

Valdelomar
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Suplente, D. Mariano Garrido y Ro
mero

Propueato por el candidato D. Fran
cisco Salas Muñoz:

Interventor, D. Manuel Algaba Gar
cia

Suplente, D. Miguel Elias Centella

Sección 3?

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada:

Interventor, D. Rafael Rodríguez 
Gallardo

Suplente, D. Rafael Muñoz Lopez
Propuesto por el candidato D. Ra

fael de Gracia Malagón:
Interventor, D. Manuel Alarcón 

Mendoza
Suplente, D. José Aranda Bello
Propuesto por el oandidato D. Luis 

Aparicio Sarrión:
Interventor, D. Vicente Villatoro 

Arauda
Suplente, D, Juan CentsUa Zamora
Propuesto por el candidato D. Ra

fael Fernandez Lopez:
Interventor, D, Salvador Millán Por

tillo
Suplente, D. Juan Romero Alcaide
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. Manuel León Pérez
Suplente, D, Eduardo Criado Caba

llero
Propuesto por el candidato D, Fran

cisco Salas Muñoz:
Interventor, D. Antonio Xrjona He

rrera
Suplente, D. Adulfo Ballo Lovera

Sección 4.“

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada:

Interventor, D, Rafael Moreno Pa
dilla

Suplente, D. Juan Algaba García
Propuesto por el candidato D. Ra

fael de Gracia Malagón:
Interventor, D. Antonio Algaba 

Bello
Suplente, D. Francisco Antunez Al

caide
Propuesto por el candidato D. Luis 

Aparicio Sorrión:
Interventor, D. Cristóbal Moreno 

Merino
Suplente, D. Manuel Camargo Ji

ménez
Propuesto por et candidato D. Rafael 

Fernández López:
Interventor, D. José Garcia Ji

ménez
S uplente, D Juan Camargo Zamora
Propuesto por el candidato D. Fran- 

oisoo Fuentes Calderón:
Interventor, D. Vicente Orti Lovera
Suplente, D. Manuel Moreno Grande
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz;
Interventor, D. Antonio Algaba 

Garcia
Suplente, D. Antonio Camargo Arra

bal

Sección 5/

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Ts blade:

Interventor, D. Fernando Velasco 
Castilla

Suplente, D. Juan Iñiguez y Sán
chez

Propuesto por el candidato D. Rafael 
de Gracia Malagón;

Interventor, D, Juan Algaba Cen
tella

Suplente, D. Francisco Algaba Re
yes

Propuesto por el candidato D. Luis 
Aparicio Sarrión:

Interventor, D. Antonio Villatoro 
Pérez

Suplente, D. Rafael Sánchez Mar
tínez

Propueato por el candidato D. Rafael 
Fernández López
Interventor, D. José Castro Salido

Suplente, D. Cristóbal García Mi
llán

Propuesto por el candidato D. Fran
cis co Fuentes Calderón;

Interventor, D. Fernando Larra y 
González

Suplente, D. Juan Elias Aranda
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz:
Interventor, D. Rafael Jiménez Lara
Suplente, D. Cristóbal Moreno Ro

dríguez
Sección 6/

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguila ;■ Tablada:

Interventor, D. Juan Millán y Mi
llán

Suplente, D. Pedro Romero y Nava
jas

Propuesto por el candidato D. Ra
fael de Gracia Malagón:

Interventor, D, Francisco Aranda 
Jurado

Suplente, D. José Algaba Guzmán
Propuesto por el candidate D. Luis 

Aparicio Sarrión:
Interventor, D. Pedro Guzmán Do

mínguez
Suplente, D. Juan Villegas Criado
Propuesto por el candidato D. Ra

fael Fernández López:
Interventor, D. Manuel Garrido 

Sánchez
Suplante, D. Francisco Aranda Ju

rado
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. Francisco Luque Po

vedano
Suplente, D. Juan Quintero Cnanca
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz:
Interventor, D. Manuel Peralvo 

Gómez
Suplente, D. Francisco Gallardo 

Ruiz

MUNICIPIO DE ESPEJO
Sección 1."

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada:

Interventor, D, Juan Pérez Morales
Suplante,D. Antonio Ventura Luque
Propuesto por el candidato D. Ra

fael de Gracia Malagón:
Interventor, D. Antonio Carretero 

Belio
Suplente, D. Juan J. Escobar y Mu

ñoz
Propuesto por el candidato D. Laia 

Apark io y Sarrión:
Interventor, D. Carlos Villatoro 

Reyes

Suplente, D. Francisco Rodríguez 
Córdoba

Propuesto por el candidato D. Ra
fael Fernández López:

Interventor, D. Rafael Porras Millán
Suplente, D, Francisco Ventara Po

rras
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fnentes Calderón:
Interventor, D, José Couñago Ramos
Suplente, D. Manuel Segura Luna
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz:
Interventor, D. Juan García Quin

tero
Suplente, D. Diego Ramírez Navarro

, Sección 2*
Propuesto por el candidato D. Agus

tín Aguilar Tablada
Interventor, D. Juan Rabadán Mon 

l tero
! Suplente, D, José Gutiérrez Lacena
» Propuesto por el candidato D. Rafael
' de Gracia Malagón:
j Interventor, D. José Arroyo Gon- 
1 zález

Suplente, D. Francisco Castro Cór
doba

Propuesto por el canuidato D. Luis 
Aparicio Sarrión:

Interventor, D. Rafael García Na
vajas

Suplente, D, José María Diaz Me
dina

Propueato por el oandidato D.Rafael 
Fernández López;

Interventor, D, Antonio Castro y 
Castro

Suplente, D. Francisco Lara Castro
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. Federico Fernández 

Mendez
Suplente, D. Luis Mendez Hidalgo
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Salas Muñoz:
Interventor, D. Damián Vega Ca

sado
Suplente, D. José Trenos Lacena

Sección 3/

Propuesto por el candidato D. Agus
tín Aguilar Tablada;

Interventor, D. Emilio Diaz Pnerta
Suplente, D. José García Romero
Propuesto por el candidato D- Rafael

de Gracia Malagón:
Interventor, D, Cárlos Córdoba Agui- j 

lera
Sapiente, D. Francisco Reyes Laque
Propuesto por el candidato D. Luís

Aparicio Sarrión:
Interventor, D. Juan Manuel Jimé

nez Ventura
Suplente, D. Juan Romero Chamizo
Propuesto por el caudidaW D. Rafael

Fernández López;
Interventor, D, Juan García León
Suplente, D. Antonio Reyes Barrón
Propuesto por el candidato D. Fran

cisco Fuentes Calderón:
Interventor, D. José Navarro Me

dina
Suplente, D, Joan de Dios Córdoba 

Torres
Propuesto por el candidato D, Fran

cisco Salas Muñoz
Interventor, D. Antonio Aguilar y 

Aguilar

Sapiente, D. José María García Na
vajas

Acto seguido el Sr. Presidente invi
tó á los candidatos proclamados á que 
presentasen las listas á que se refiere 
el art. 22 del Real decreto de 6 de' pa
sado, á fin de que la Junta pudiera dé
signai los dos Interventores y Suplen
tes, que,según el mismo,debe nombrar. 
Y present adas las listas de referencia, 
la Junta, teniendo en consideración las 
prescripciones fiel repetido artículo, 
hizo la designación en la forma ai' 
gaiente:

MUNICIPIO DE MONTILLA
Sección 1."

INTERVENTOEES

D. Antonio Aguilar Molina 
Antonio Delgado López

Suplentes
D. Francisco Carmona Córdoba

Vicente Sánchez Córdoba
Sección 2.‘

INTERVENTORES

D. Rafael Albornoz Aguilar 
Manuel Arroyo Repiso

Suplentes
D. Manuel Gallego y Gallego 

Ricardo Rodríguez Sánchez
Sección 3.*

INTERVENTORES
D. Francisco Carmona Salas 

Bartolomé Madrid Salvador
Id- Suplentes

D. Antonio Carmona Salas
Mariano Jordano Polonio

Sección 4,*
INTERVENTORES

D. Francisco Bellido Hidalgo
Rafael Jordano Gálvez

Id. Suplentes
D. Francisco Solano Blanca

Gumersindo Aroas Garola
Sección 6/

INTERVENTORES
D, Miguel Arrabal Requena

José Córdoba Aguilera
Id. Sapientes

D. Mariano Alcaide
Isidoro Morales Luque

Sección b/
INTERVENTORES

D. Antonio Acosta Bueno
Ricardo Alda Aparicio 

Id. Suplentes
D, Antonio Arroyo Repiso

Miguel Portero Pérez
Sección 7?

INTERVENTORES 1
D. Joaquín Alvear Castillo /

Miguel Alcalá Moliner 
Id. Suplentes

D, Miguel Arce Laque
Agaatín Mendaza Luque

Sección C.*
INTERVENTORES

D. Francisco Solano Amo Pérez 
Franoisoo de Paula Repiso

Id. Suplentes
D. Franoisoo Badias Amo

Antonio Felips Muñoz Prieto
(Se continuari)
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Ministerio de ia Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO m

Procedimientos militares

APÉNDICE PRIMERO

AIlTICüIiOS DHIi CÓDIGO CIVILQÜE SE CITA 

EN EL 717 Y 721 DE MISMO

{Continuación.}

2,“ Al hacer so presentación, el 
testador eacribirá en Ia parta superior 
de la enbierba, á presencia del Notario y 
de los cinco teatigos, que aquel pliego 
contiene an testamento, y que está 
Morito y firmado por él.

3.® A continuación de Io escrito por 
«1 testador ae extenderá el acta de otor
gamiento, dando fe el Notario de ha- 
berae cumplido lo prevenido en el nú- 
tuero anterior y lo demas que se diapo- 
úe en el art. 707, en lo que sea aplica
ble al caso.

Art. 710. Autorizado el testamento 
oeirado, el Notario lo entregará al tes
tador. después de poner en el protoco
lo reservado copia autorizada del acta 
úe otorgamiento.

Art. 71]. El testador podrá con
servar en su poder el testamento oe- 
frado, ó encomendar su guarda á per
sona de su confianza, ó depositario en 
poder del Notario auiorizante para que 
^0 guarde en su archivo.

En este último caso, el Notario dará 
recibo al testador, y hará constar en su 
proLocolo reservado, al margen ó á 
Continuación de la copia del acta de 
otorgamiento, que queda el testamen
to en su poder. Si lo retirare después 
®1 testador, firmará un recibo á oonti- 
útiación de dicha nota.

Art. 712. El Notario ó la persons 
que tenga en su poder un testamento 
Cerrado, deberá presentarlo al Juez 
’Competente luego que sepa el falleci- 
ttiiento del testador.

Si no lo verifica dentro do diez días, 
’erá responsable de los daños y perjui- 
0Í08 que ocasione su negligencia.

Art. 713. El que con dolo deje de 
presentar el testamento cerrado que 
obre en su poder dentro del plazo fija* 
do en el párrafo segundo del artículo 
anterior, además de la responsabilidad 
que en él ae determina, perderá todo 
derecho á la herencia, si lo tuviere co- 
^0 heredero ab-intestato ó como here 
dero ó legatario por testamento.

En esta misma pena inourriráu el 
q^e sustrajere dolosamente el testa- 
•t'ento cerrado del domicilio del testa
dor ó de la persona que lo tenga en 
Suarda ó depósito, y el que lo oculte, 
fompa ó inutilice de otro modo, sin 
perjuicio de la responsabilidad crimi- 
®®1 que proceda.

Art. 714. Para la apertura y proto
colización del testamento cerrado se 
observará lo prevenido en la ley de 
®ojuioiumiento civil.

Art. 715. Es nulo el testamento ce
bado en cuyo otorgamiento no se ha- 
y^D observado las formalidades esta

blecidas en esta sección; y el Notario 
que lo autorice será responsable de los 
daños y perjuicios que sobrevengan, si 
se probare que la falta procedió de su 
malicia ó de negligencia é ignorancia 
inexcusables. Será valido, sin embargo, 
como testamento ológrafo, si todo él 
estuviere escrito y firmado por el tes
tador y tuviere las demás condiciones 
propias de este testamento.

(Sc conduira.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

3E0CI0N DE FOMENTO 

Carreteras.—Subasta
Núm. 2.791.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de obras públicas en 
10 de Noviembre actual, he acordado 
señalar el día 8 de Enero próximo y 
hora de la uua de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual 
año económico, para la carretera da 
Montoro á Rute, por el importe de su 
presupuesto de contrata de 7.076 pe
setas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, e1 indicado dia, 
en las oficinas de la Sección de Fomen
to de esta provincia, calle de Pompe
yos núm. 2, donde se hallarán da ma 
nifiesto, para conocimiento fiel públioo, 
el presupuesto y pliego de eonaioiones 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11, arreglándose exact amen te al mode
lo que á continuación se inserta, po
niendo en el sobre el nombre de la 
carretera á que se hace proposición; y 
la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía, para tornar 
parte en la subasta, será de 75 pese
tas en metálico, ó en efectos de la dea- 
da pública, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite ha
berse realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso da que se presenten dos 
ó más proposiciones iguales,se celebra
rá únicamente entre sus autores una 
segunda licitación, abierta en los tér
minos prescritos en la citada instruo- 
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las 
demás à voluntad de los licitadores 
siempre que no bajan de 10 pesetas.

Será da cuenta del contratista el pa
go de los anuncios qun se insertan en 
la (faceta de Madrid y Bolbtin Oficial 
de esta provincia, según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

Córdoba 26 de Noviembre da 1890. 
—El Gobernador, Aníomo Castanón.

Modelo de proposioión
D. N. N,.., vecino de..., enterado del 

anuncio publicado por el Gobierno oi
vil de la provincia de Córdoba, en 26 
de Noviembre de 1890, y de las con

diciones y requisitos que se exijen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para la conservación 
de la carretera de Montoro á Rute, da 
esta provincia, se compromete á tornar 
á su cargo el mencionado servicio, con 
estricta saieción álos requisitos y con
diciones expriipados, por la cantidad 
de..., (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposioión 
que no exprese en peseta» y céntimos 
la cantidad escrita en letra.)

(Fecha y firma del lí oitador.)

Núm. 2.795.

En virtud de lo dispuesto por la Di- 
rección general de obras públicas en 
10 de Noviembre actual, he acordado 
señalar el día 9 de Enero próximo y 
hora de la una de la tarde para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios de oonaervaciÓn en el actual 
año económico para la carretera de 
Torredonjimeno al Carpio por el im
porte de su presupuesto da contrata de 
9.490 pesetas y 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, el indicado dia 
en las oficinas de la Sección de Fo
mento de esta provincia, calle de Pom 
peyes número 2, donde se hallarán de 
manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto y pliego do condi
ciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.“, arregláudose exactamente ai mo
delo que á continuación ae inserta, po
niendo en el sobre el nombre de la ca 
rretera á que se hace proposioión; y la 
cantidad que ha de consíguarse próvia- 
mente como garantía para tomar parta 
en la subasta será de 95 pesetas en 
metálico ó en efectos de la deuda pú
blica, debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite habaraa 
realizado el depósito del modo que 
previene ^a referida instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales,se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada iastruoción, 
siendo la primera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pa
go de los anuncios que se inserten en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Septiembre 
de 1876,

Córdoba 27 de Noviembre de 1890. 
— El Gobernador, Anfonjo Cusiañón. y 
Faes,

Modelo de proposición.
Don N. N... vecino de..., enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba en 27 
de Noviembre de 1890, y de las condi
ciones y requisitos que se exijan para 
la adjudicación en pública subasta de 
loa acopios para la conservación de la 

caiTctera de Torredonjimeno al Carpio, 
de esta provincia, se compromete à 
tornar á su cargo al mencionado servi
cio, con estricta sugesión á los requi
sitos y condiciones espresados, por la 
cantidad da... (aquí la proposición que 
ee haga admitiendo ó mejorando lisa ó 
llanamente al tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propo
sición que no esprese en pesetas y eón 
timos la cantidad escrita en letra).

(Fecha y firma del licitador).

Núm. 2.733.

El Alcalde da esta oapital en comu
nicación da fecha 23 del actual,me par
ticipa que el Ilustre Ayuntamiento de 
su presidencta, acordó en sesión del 
día 32 y en atención á estar la plaza 
vacante y ser de absoluta necesidad su 
provisión para el mejor servicio, nom
brar Aforador de la Administración 
municipal de consumos, á D. Francisco 
Alvarez Villatoro, oon el haber anual 
de ochocientas ochenta y cinco pesetas.

Lo que se hace públioo en este pe
riódico oficial, en cumplimiento del 
párrafo 2.“ del apartado 3.® del artícu
lo 91 de la vigente Ley electoral.

Córdoba 25 de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, átUonio Castañón.

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 2.724.
Extracta de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sus sesiones cele
brados cu tos días 2, 4, 6, 8,10, 18, 20, 32 
y 30 de Octubre de 1890.
Sesión del día 3 de Odulnfe de 1890. 

Presidencia del señor Conde de Huat
Señoree que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Escamilla, 

Viguera, Velasco y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar, por término de diez dias, 
una segunda licitación para contratar 
el arrendamiento del cortijo nombrado 
Pardillo bajo, término de Villafranca, 
y propio, en sus quince veinticuatro 
avas partes, de esta Beneficencia pro
vincial.

Disponer que ias sesiones de este 
cuerpo provincial se celebren durante 
el presente mas en loa dias 2, 4, 6, 8, 
16, 18, 20, 22 y 30 para asuntos gene
rales de la administración, y en el 3, 
7, 17, 21 y 31 para las incidencias de 
quintas.

Quedar enterada de una comunica
ción del Director de carreteras provin
ciales participando el fallecimiento del 
peón caminero de la de Cabra á Nueva 
Carteya, José Roldan RoiViguez; y 
nombrar en su reemplazo á José Marla 
Blancas, oon el carácter de interino y 
sin perjuicio de dar cuenta en su día 
á la Exorna. Diputación.

Autorizar á los Ayuntamientos de 
Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Bel- 
méz, Cañete, Fuente Palmera, Monte- 
mayor, Montoro, Palma del Río, Pedro 
Abad, Posadas, Pozoblanoe, San Sebas-
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tián de los Bailas ter os, Victoria, Villa 
del Rio, Villanueva de Córdoba 7 Vî- 
11 an a e va del Duque para el abono de la 
mitad de sus anotas del actual ejerci
cio, en titulos de la Deuda proTÍnoial; 
y que la presentación de facturas para 
abonar el cupón vencido en 30 de Sep
tiembre último se verifique en los vein
te primeros días del mee actual, 7 sU 
pago en los días 1.’ al 10 de Noviem
bre próximo venidero.

Conceder á D. Francisco Velasco, 
ayudante primero, de la sección de ca
rreteras provinciales, veinticinco dias 
de lioenoia para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

Informar al Sr, Gobernador civil, que 
puede requerir nuevamente de inhibi
ción à la autoridad judicial en la com
petencia suscitada en el aRo 1886 entre 
la misma y este Gobierno civil, con 
motivo de la causa instruida contra 
D. Rafael Paez E-noalera, vecino 7 ex- 
Alcalde de Palenciana por supuesta 
malversación de los fondos del Pósito 
de la expresada villa.

Aceptar la reciprocidad que ofrece 
la Diputación provincial de Huesca an 
cnanto al pago de las estancias que 
causen loa dementes de aquella pro
vincia en los establecimientos de esta, 
y viceversa; y hacer igual ofrecimien
to ó las limítrofes de Cádiz, Sevilla, 
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad-Real, 
Badajoz y Huelva.

Remitir favorablemente informadas 
al Sr. Gobernador civil las cuentas mu
nicipales de Feman-NúSez, respecti
va al pjercioio económico de 1837 á 88, 
y de Pozoblanco de 1888 á 89.

Reclamar nuevamente al Alcalde de 
Palenciana varios documentos para 
nnirlos á la cuenta municipal de aque
lla villa, correspondiente al afio econó
mico de 1886 á 87; aperoibióndole con 
la imposición de la multa que corres
ponda, si no los envía en el improrro
gable tórmino de los 16 diaa siguientes 
al en que el presente acuerdo le sea 
notificado.

Imponer al Alcalde de Torrecampo 
la multa de 25 pesetas por no haber re
mitido varios documentos que, para 
nnirlos A la cuenta municipal de dicha 
villa, respectiva al ejercicio económico 
de 1886 á 87, se le han reclamado rei
teradas veces; sin perjuicio de proce
der á lo demás que corresponda, si in
mediatamente no envía los documentos 
indicados,

Qne en el próximo presupuesto adi
cional se consigne el importe de los 
vales números 472 7 493 expedidos á 
favor de D José Barea Linares por el 
Director del Hospital de Agudos, por 
la carne suministrada en ios meses de 
Mayo y Junio de 1839 á diono estable
cimiento benéfico por dicho contra
tista.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil partici
pando qne en 25 del corriente había 
ordenado el ingreso provisional en el 
departamento de dementes, anejo al 
Hospital de Agudos, del presunto alie
nado, Antonio Pineda Perez, vecino de 
Lucena, y que se reclame con toda nr- 
genoia el expediente que para estos 

casos determina el Real decreto de 19 
de Mayo de 1886.

Oonoeder iugreau en la Casa Socorro 
Hospicio y en Ia Central de Expósitos 
á varios individuos procedentesde La
cena uno,y de esta capital los demás.

Con lo que terminó la sesión. —F. A. 
de la 0. P.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.

Sesiin dd dia 4de Octubre de 1890 
Presidencia del señor Conde de Huet 

Señorea que asistieron;
Viguera, Murillo,Escamilla, Sánchez 

Guerra, Viñas y Velasco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Ordeoar á la intervención de Bene
ficencia se ocupe, sin Isvantar mano, de 
buscar la última cuenta que rindiera el 
ex-administrador de la suprimida Hi
juela de Expósitos de Palma del Rio, 
D, Basilio Ruiz, como asimismo otros 
antecedentes relacionados 000 el per 
sonal de la misma que prestó sus ser
vicios durante el año económico de 
1881 á 82, proponiendo Inmediatamen
te la resolución que deba adoptaras 
para el pago de la cantidad que se 
adeuda al referido Sr. Ruiz.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto pr ovincial durante el mes 
corriente.

Que, contra lo solicitado por el Al
calde de Fernán Nuñez, continúe la 
Comisión de apremio expedida, hasta 
tanto que aquel Ayuntamiento haya 
abonado totalmente sus adeudos por el 
presupuesto anterior de 1889 á 90.

Solicitar del Sr. Gobernador civil se 
sirva apremiar á todos los Ayuntamien
tos deudores à le Cija provincial, y 
obligarles en general, conforme á lo 
acordado, al pago de sus descubiertop, 
Única forma de salvar la afiiotiva situa
ción de la expresada Caja.

Aprobar dos relaciones de servicios 
prestados que remite D. Aurelio Fer
nandez Abango, ex-administrador de 
la suprimida Hijuela de’ Expósitos 
de Aguilar, importantes, una 861 pe
setas 50 céntimos, y la otra 982 pesetas 
60 céntimos, por pagos de varias obli
gaciones de aquel establecimiento, he
chos por dicho señor de sus fondos 
particulares, desde el mes de Febrero 
al 31 de Diciembre de 1869.

Aprobar la cuenta, sin justificar, ren
dida por el depositario de fondos pro
vinciales y respectiva al cuarto tri
mestre de 1889 á 90, y que se remita 
al Sr. Gobernador civil á los efectos de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Remitir favorablamente informadas 
al Sr. Gobernador las cuentas munici
pales de Belmez y San Sebastián de los 
Ballesteros, respectivas la primera al 
ejercicio económico de 1883 á 39, y la 
segunda al de 1886 á 87, 

ÍÉleclamar del .Alcalde de Benamejí 
varios dotumentos que son indispen
sables pitra el examen y justiñoaoión 
de la cuenta municipal de dicha villa, 
correspondiente al año económico de 
1888 á 89.

Conceder á D. Jorje Gutiérrez de la 
Concha, Farmacéutico del Hospital pro
vincial de Agudos, veinte días de li
cencia para atender al restablecimiento 
de su salud.

Con lo qne terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

JUZGADOS

Posadas

Hám. 2.772.

D. Josi García Valdecasas^ Jues de ins- 
tracción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Ordoñez Abalos, cu
yas demás oircunstanoias pereonalds á 
continuación se expresan, para que 
comparezca ante este .luzgado dentro 
del término de diez dise, á contar des
de el siguiente al en que aparezca in
serta la presenta en laGocsía de Jifadrid, 
á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que por el delito de hur
to de dos^erdos à Antonio Pérez Gi
ner, me hallo instruyendo contra di
cho Ordoñez y otros; bajo apercibi
miento de que si no comparece en di
cho término, será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la captura de dicho 
individuo, poniéndolo caso de ser ha
bido. á disposición de este Juzgado an 
las cárceles de esta población.

Dado en Posadasá diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noven
ta.—José García Valdecasas.—El ac
tuario, Félix Nogués.

Ssílos del procesado

Antonio Ordoñez Abalos, natural de 
Castil de Campos, (Priego de Córdoba) 
vecino de Posadas, de 33 á 34 años de 
edad, casado con Carmen Cepedello, 
jornalero, hijo de Antonio y de Mabue- , 
la, estatura regular, color trigueño, pe- , 
lo castaño, barba rubia afeitada, viste j 
pantalón azul rayado de tela de labor 1 
y blusa cretona á cuadros negros, y de í 
color de rosa. t

Nùm,2.786. ’

Por la presente que se insertará en 1 
la Gaceta de Madrid y Bolbtín Oficial 
de esta provincia de Córdoba, hago sa
ber: Que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se instruye sumario 
criminal en averiguación del autor ó 
autores del hurto de tres pellejos da 
aceite, cuyas señas se expresarán á oon- 
tinuaoión, propios de D. José Benavi
des García; cuyo hecho ha debido veri 
fioarse desde el día diez y siete al vien
te y uno del actual, del anden de la es
tación de la línea férrea de esta villa, 
en cuyo sumario he acordado se procé
da à la busca de indicados pellejos y 
remisión en el caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, cou la per
sons ó personas en cuyo poder se ha- 
llsreo, si no justifican su legítima pro- 
cedeneia.

Asimismo cito, y llamo emplazoalau' 
tor ó autores del hurto expresado, parí 
que en el término de diez días, á contal 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid^ comparezcan ante es
ta Juzgado á prestar declaración en a 
sumario de referencia, bajo apercibi
miento de que en otro caso, las parari 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á 22 de Noviembre 
de 1890.—José García Valdecasas.—El 
actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Señas de los tres pellejos G. y 0.

Montoro
Nàm. 2.788.

D. José Íemándes Arroyo y fotuelo, 
Jues de instrucción de esta ciudad y «* 
partido.
Hago saber: Que por providencia <i® 

este día dictada en las diligencias so* 
bre exacción de costas emanadas de lo* 
autos seguidos en este Juzgado, á ia8' 
tanoia de D, Manuel Pedrajas Hidalgo, 
como marido de D.“ Francisca Benítez 
González de Canales, sobra pobreza se 
han mandado sacar á pública subasta 
por tercera vez, sin sujeoióná tipo, p*' 
ra su venta y por el término de la leji 
las fincas que á continuación se ex* 
presan:

Una suerte de olivar, radicante en 1® 
sierra de este término, pago de Santa 
Brígida, sitio Solana del Fraile, conoci
da por D. Antonio Lara, de cabida d® 
una hectárea, treinta y dos áreas y s’* 
tenta y cinco centiáreas, y en ese espa
cio, ciento cuarenta y ocho olivos; lin* 
de; por Norte D. Juan Antonio Canales 
Coca; al Levante el mismo y D. Pedro 
Benítez; al Sur y Poniente heredero® 
de D. Bartolomé Madueño Esqueta, re’ 
tasada en ochocientas treinta y seia 
pesetas veinte y cinco céntimos.

Y otra suerte de olivar, en el míeiDO 
término, sitio llamado del Pino, de o®' 
bida de una hectárea, cuarenta y do® 
áreas y cinco centiáreas, y en ese espa* 
ció ciento sesenta y cuatro olivos; lío* 
de: por Norte D. Gregorio Ubeda Jora' 
do; al Levante D. José Garijo Leal; ®‘ 
Sur D.* Roaa Pedrajas Benítez, y ® 
Ponionte,D.‘ Mariana Benitez Tablada! 
retasada en seiscientas diez y seis p®* 
setas oínonenta céntimos.

Y para la celebración de su remanal 
se ha señalado el día diez y seis de D*' 
ciembre próximo y hora de once á do^ 
de BU mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndoae:

1 .“ Que se admitirán todas las pf®* 
posiciones que se hagan.

2 .’ Que para tomar parta ea la a®' 
bosta, deberán Ms licitadores eonsigaaf 
prevíamente en la meso del JuzgadeO 
en el estableoimicntc destinado al eíeO’ 
to una cantidad igual al diez por oie”' 
to, de la que sirvió de tipo para Is a®' 
ganda subasta, sin cuyo requisito o® 
serán admitidos. 1

3 .’ Y qne no habiendo presentadoJ 
los títulos de propiedad de indicada® 
fincas, se ha reclamado y obra u^ida 
expresadas diligencias, certificación da* 
Sr. Registrador de la propiedad de 
te partido, de la que aparece que se h®' 
Ila inscrita la posesión de ellas á 1*5® 
de la señora Benítez, cuya oertifioac*^ 
estará de manifiesto en lo Esoribaní®^ 
para que puedan examinaría las P®'’*'^, 
ñas que quieran tornar porte en la ®“

Dada en Montoro á veinte y uno 
Noviembre de mít ochooicntos noí®®. 
ta.—José Fernández Arroyo. 
mandado de 8. 3., Francisco Ques®® '
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